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SECRETARÍA DE LAS MUJERES

.CONTRATO OE PRESTACIÓN OE SERVICIOS PROFESIONALES CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEC|FICA 12II
"HONORARIOS ASIITIILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAS MUJERES A qUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOfÚINARÁ "LA SECRETARíA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR. ASISTIOA POR JAVIER RODRIGUEZ BELLO. DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. BRAVO JUAREZ DIANA CAROLINA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA PRESTADORA",
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES OECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES
I, OECLARA "LA SECRETARIA" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAO OE MEXICO ES UNA ENTIDAD FEOERATIVA INTEGRANTE OE I"A FEDERACIÓN, SEDE DE LOS PODERES OE LA UNIÓN Y
CAPTTAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAO JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO GOBIERNO ESTA A
CARGO, ENTRE OTROS, OEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE'ÓRGANOS CENTRALES, DESCONCENTRADOS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZAOOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE
CONFORMIOAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 44 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLhCA DE LOS ESÍADOS UNIDOS
ME-XTCANOS; ARTÍCULOS 1', NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCIÓN POLI'flCA DE LA CTUDAD DE MEXTCO; 1, 1, 5,7, 11,12,13Y
14 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUOAO DE MÉXICO.

I.2 QUE LA SECRETARíA ES UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA OE LA CIUOAD DE
MÉx|co, DE coNFoRMIDAD coN Lo DISPUESTo EN LoS ARTICULoS 33 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLTTIcA DE LA cIUDAD DE MEx|co;
2, 3, 11 FRACCIÓN I, 14, 16 FRACCIÓN XII, 18, 37 OE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE
LA CIUDAO DE MEXICO Y 1, 2, 3, 7 FRACCIÓN XII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
AOMINISTFACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

I.3 OUE INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE I.AS MUJERES, ACREDITA SU
PERSONALIDAD JURIDICA EN TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA SEIS DE FEBRERO DEL 2020, EXPEDIDO POR LA DOCTORA
CLAUDIA SHEINBAUM PAROO, JEFA DE GOBIERNO OE LA CIUDAD DE MÉXICO, MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES
AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, EN
TÉRMINoS DE Lo DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 20 FRAcctóN x DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRActóN DEL poDER
EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUOAD DE MEXICO: 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII OE LA LEY DE
AOQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII OEL REGLAMENTO INTER¡OR DEL POOER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; NUMERAL 1.4.'1.1.4.2. Y 2,4, DE tA CIRCULAR UNO 2019. NORMATIVIDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS OEPENDENCIAS. UNIDAOES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATTVAS DE APOYO TÉCNICO OPERATIVO, ÓRGANOS DESCONCENTPADOS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASí coMo EN LOS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIZACIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN
OE PRESTAOORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A
SALARIOS',

I.¡I OUE JAVIER RODRÍGUEZ BELLO, EN SU CARACTER OE DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA SECRETARIA
DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECIiA '16 DE ABR¡L DEL 2020, EXPEDIDO
POR C, LUZ ELENA GONZALEZ ESCOBAR. SECRETARIA DE AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDO OUE CUENTA CON
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EN TÉRMINOS OE LO
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 41 Y 129, FRACCIÓN X¡V DEL REGLAMENTO INTERIOR OEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; Y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4.2. DE LAS CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIDAD
EN MATERIA DE ADMINISTFACIÓN DE RECURSOS PARA LAS OEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS. UNIOADES
ADMINISÍRATIVAS DE APOYO TECNICO OPERATIVO, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIOADES DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEOERAL,

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27 INCISO "C'Y 54, FRACCIÓN XII OE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL

t.b

/,,

OUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/FIS2O¡I,I/2020 DE FECHA 02 OE ABRIL DEL 2020, EMITIOO POR LA SECRETARh DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS O EL GOBIERNO OE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE AUTORZÓ A LA SECRETARÍA DE LAS ÍÚUJERES, EL
PROGRAMA OE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2O2O DE
CONFORMIOAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO NOVENO, DECIIIIO Y DECIiIO PRIMERO OE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS OE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 12J 1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

QUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/2393/20I9 DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2019, EMITIOO POR LA SECRETARh DE
FINANZAS, LA CELEBRACIÓN OE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIOA I21I "HONORARIOS
ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑAI¡OO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA,

OUE EL PRESENTE CONTRATO ESTÁ EXENTO OE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA POR PARÍE DE "LA PRESTADORA", CON
FUNDAMENTO EN EL ARTfCULO 74 OE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. REQUIERE DE LA PRESTACIÓN OE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO- 
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l.'! 0 OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL. CENTRo. c,P, 06000, ALoALDh cUAUHTÉMoc, cIUDAo DE MExIco
EL OUE SE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

II. DECLARA "LA PRESTADORA"

.l ouE ES UNA PERSoNA FisrcA, coN cApActDAD JURID|CA y rEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y oISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR tAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL oUE sE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREOITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESfUDIOS OE , TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cEDULA 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IOENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR ,

fl.3 ouE su REctsrRo FEoERAL DE CoNTR|BUYENTES ES , Lo euE ACRED|TA coN LA CEDULA FtscAL ExpEDtDA A su
FAvoR poR EL sERVtc¡o DE ADMrNrsrRAcróN fRrBUfARrA, ASf o euE su cLAvE úNrcA DE REGrsrRo DE poBtActóN
ES 

n.4 OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY OE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS oE LA CIUDAD DE MÉx|co, AsI
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHAB|LIADo. pAzóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL ctRcUNSTANCtA, EXHIBtENDo LA coNsrANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIoA PoR LA SECRETARh oE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuDAD DE MÉxtco, poR Lo euE puEoE oESEMPEñAR LA pRESTActóN DE Los sERvtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtcActoNES FtscALEs ESTABLECIDAS EN Los ARTfcuLos 8 y 1s DEL cóDrco FrscAL DE tA cruoAD DE MÉxrco y AcoRoE
coN Lo ESTABLEC|Do EN Los L|NEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA ,I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'. APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESfAL 2020,

[.6 euE ES su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvrcros euE LE soN REouERtDos poR "LA SECRETARía" y ouE soN MATERIA DEL
PRESENTE coNTpATo, EN Los rÉRMtNos y coNDrcroNES ouE EN EL sE EST|PULAN.

II.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN 
. MrsMo euE SEñALA PARA Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNfRATo.

II¡. AMBAS PARTES DECLARAN

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENfES:

CLAUSULAS

PR|MERA. oBJEfo oEL coNTRATo. 'LA SECRETAR¡A" ENcoMtENDA A 'LA pREsfAooRA". LA REALTZAC|óN DE Los sERvrctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN srruAcróN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAs AGENC|AS DEL MrNrsrERto púBLtco
(DEScoNcENTRAoAS y EN ALGUNAS EspEctALtzADAs), SRtNDANDo ASESoRía y oRrENTACróN JURforcA GRATUTTa EN r\irarERra
pENAL y ofRAs, ASí coMo tNFoRMActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATIVAS JURlotcas euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANoo
ADEfúAs tNFoRMAcróN soBRE sERvrcros DE ATENCTóN TNÍEGRAL psrcosoctAl, AUToNoMiA y EMPoDERAM|ENTo, u orRos
sERvtctos v raÁmrres euE sEAN opcroNEs E CAMtNAoAS A soLUcroNAR su pRoBLEMATtcA. cooRDtNARsE coN LA AsEsoRiA
JURiDtcA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MrNtsfERtaL euE coRREspoNDA paRA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRAcróN DE JUsÍcra.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIOMLES ACATANOO LA NORMATIVIDAD CORRESPONOIENTE.
tNcLUyENDo LA ouE RrGE su pRoFESróN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA cuBRtR "LA SECRETARíA" A "LA pREsrADoRA" SERA DE ¡ 41,8t?.oo (CUARENTA y uN fflL ocHocrENTos DrEctstETE pEsos
oo/too ir.N.). MENos LAs RETENCToNES. ouE "LA SECRETAR|A" TENGA oBLtcActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAs LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

ÍERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA SECRETARíA" sE oBLtGA A PAGAR A "LA PRESTADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLAUSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA oEL INFoRME cIE ACTIVIoADES, SIEMPRE Y cUANDo SE ESTE
cuMpLtENDo coN LA PRESTACTóN DEL sERVrcro pRoFEsroNAL coNFoRME A Lo EsltpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo

'LA SECRETAR|A" PAGARA A "
DENTRO OE LOS PRIMEROS 5 (
PARA EL PRESENTE INSTRUM
INCREMENTO NI ESCALATORIA

LA PRESTADORA" EL ¡'ONTO DIVIDIDO EN PARCIALIDADES PAGADERAS ¡/IEDIANTE MESES VENCIOOS.
ctNco) ohs HABTLES euE SIGAN A LA coNcLUSróN DE LAS AcrvroADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE

No sE oroRGARÁ ANT¡crpo, cuE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocER{
VIGENCIA DEL MISMO

ENTO CONTRACTUAL
alcuNa orfar¡s ¡¡

i
v/r
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SECRETARÍA DE i,AS MUJERES

CUARTA. VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A INICIAR LOS SERVICiOS PROFESIONALES OBJETO OE
ESTE CONTRATO, EL DIA OI DE ABRIL DE 2O2O Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL Oh 30 DE JUNIO DE 2020.

OUINTA, OBLIGACIONES DE'LA PRESTADORA". 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SECRETARíA", ASICOMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERIC!q
O DOLO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2,615 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL,

"LA PRESTADORA" ENTREGARA A 'LA SECRETARÍA' UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. CESIóN DE DERECHOS.- "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSONAS FiSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS OUE AMPARA ESTE CONTRATO. SIN PREVIA APROBACIÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARíA",

SÉPTIMA. PRoPIEDAD DE LoS TRABAJoS. ToDos LoS DAToS, PRoDUcToS o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA PRESÍACIÓN DE LOS
SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA SECRETARIA", POR LO QUE "LA PRESTADORA"
CONVIENE OUE NO PODRÁ DVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES. CONFERENCIAS. INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERIDOS PROOUCTOS, DATOS Y RESULTADOS, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARiA".

OCTAVA. DE LA VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.'LA SECRETARIA" TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR LA CALIDAD
DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES OUE SE ESTÉN EJECUTANDO POR "LA PRESTADORA", OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
CONFORME A LOS TERMINOS Y CONDICIONES CONVENIOAS, EN CASO DE NO SER SATISFACTORIAS, 'LA SECRETAR|A". PROCEDERA A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES. Y EN SU CASO. RESCINDIRA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIGIRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A "LA SECRETARIA".

NOVENA. PENA CONVEI.ICIONAL, PARA EL CASO DE OUE "LA PRESTADORA- INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. SE APLICARA UNA PENA COI.¡VENCIONAL DEL 1O%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL OE ESTE CONTRATO POR CADA DIA, A PARfIR DE QUE SE COMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTO.
CONFOR¡'E LO OISPONE EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
OE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcrHA. REScstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA sEcRETARia" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESCTND|R
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUD¡CIAL, POR INCUMPLIMIENTO DEL "LA PRESTADORA'
DE CUALQUIER ESTIPUI.ACIÓN AOUI CONTENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTICULO 2.614 OEL CÓDIGO CIVIL PARA EL
DISTRITO FEDERAL, LO ANTERIOR EN TERMINOS OEL ARTíCULO 42 OE LA LEY OE AOQUISICTONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 63
Y 64 OE SU REGLAMENTO.

.LA SECRETARÍA" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN, SOLICITAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL
CONTRATO, SI "LA SECRETARíA" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, "LA PRESfADORA' ESTARA OBLIGADO A PAGAR DAÑOS Y
PERJUICIOS,

PARA EL CASO DE QUE PROCEOA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE INICIARA DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI,AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COI,¡VENCIONAL.

DÉctfytA pRr ERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA CAUSA DE ANULAC|óN DEL PRESENTE coNTRATo, euE "LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL SUPUESTO SEÑALADO EN TA DECLARACIÓN II,4 DE ESTE CONTRATO, O BAJO ALGUNA DE I.AS CIRCUNSTANCIAS
ESTABLECIOAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, IX, X, XII Y XV DEL ARTICULO 39 OE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESTÉ EN tAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 2.225 Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DEL
CÓDIGo CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL.

DÉclMA SEGUNDA. suspENstóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSÍIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, OANDO AVISO POR ESCRITO A'LA PRESTAOORA" CON OUINCE DhS NAfURALES DE ANTELACIÓN,

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA "LA PRESTAOORA'', ÉSTE DEBERA REINTEGRAR DICHAS CANTIDAOES MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTO DE "LA SECRETARÍA", LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECIIA EN
OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A OISPOSICIÓN DE "LA SECRETARIA", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PROOUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE II,AYAN OESAPARECIDO
LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉcrMA TERCERA. fERMrNActóN ANTrctpADA. "LA SEGRETARIA,' poDRA EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE SE FORMALIZA. CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA
NECESIDAD OE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMET.ITE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARh ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL GOBIERNO DE LA CIUDAO DE
MEXICO, o cUANDo LA SECRETAR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DETERMINE LA NULIOAD PARCIAL O
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sscnotA¡fa oE L,eS MUJERES

ToTAL DE LoS AcTos QUE DIERoN oRIGEN AL coNTRATo. Lo QUE BASTARA coN sER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
PRESTADoRA", coN i5 Dhs HAB|LES pREVtos A LA DETERMTNACTóN RESpEcrvA. 'LAs PARTES". coNVtENEN ouE LA TERMtNActóN
ANTtctpADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAS DtspostctoNEs sEñAt^DAs poR EL ARTlcuLo 69, PARRAFo rERcERo
OE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcr¡tA cUARTA. cAUsAs oE suspENS|óN o rERMrNAcróN DEL coNTRATo poR rNcuMpLrMrENTo DE oBLtcActoNEs FrscALEs. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRoENADo EN Los ARTIcuLos 8 y 15 DEL cóDrco FrscAL DE LA cruDAo DE MExrco. EL PRESENTE
coNTRATo PooRÁ SUSPENDERSE cUANoo LAS AUToRIDAoES FISCALES oETECTEN LA FALTA DE cUMPLIMIENTO DE oBLIGACIONES
F|SCALES poR PARTE DE "LA PRESTADoRA" EN ESTE cAso "LA sEcREfARtA" DEBERÁ NorFrcAR A 'LA PRESTADoRA" TAL
ctRcuNsrANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN pt-¡zo No MAyoR DE ctNco DIAS NATURALES coNTADos A PARTIR oE DrcHA
NoTIFICAoIÓN DÉ DEBIDo CUMPLIMIENTo A SUS oBLIGACIoNES FISCALES. SI "LA PRESTAooRA. HICIERE CASo oMISo DE LA
NolFtcActóN ANTES REFER|DA. No DANDo cuMpLrMtEr,rro A LAS oBLrcAcroNES FTSCALES ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL oEL
DtsrRtfo FEoERAL. EN EL pt-Azo EsrABLEcrDo, 'LA sEcREÍARiA" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABIL|DAD PARA
LA MISMA-

oÉctMA outNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto REspEcIVo, MtsMo ouE SERA suscRtro poR Los SERV|DoRES ptJBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eurEN Los susfrruyA EN EL cARGo o FUNcroNEs, EN TÉRMrNos DEL ARTfcuLo 67 DE LA LEy DE
AoeutstctoNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL. cuANDo ASI Lo coNStDERE NECESAR o "LA SECRETAR¡A".

DÉct¡tA sExra. ExcLUStóN. 'LA PRESTADoRA' TTENE pLENo coNocrMlENTo DE cuE No LE Es APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABA.,ADoRES AL sERVtcto DEL ESTADo. REGLAMENTARTA DEL APARTADo "8" oEL ARTicuLo i23 DE LA coNsTlructóN FEoERAL, Nl
LA LEY FEOERAL DEL TRABAJO. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESrAcróN DE sERvrcros DE NATURALEZA ctvrL, y DE CARACTER ADMrNrsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEEIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERAoo'LA pREsfADoRA". coMo TRABAJADoR DE 'LA SECRETAR|A" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE t-A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRITBAJADORES DEL ESTADO.

oÉclmA sÉpn A- |NTERPRETAC|óN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, Asi coMo PARA ToDo
AouELLo ouE No ESTE EXPRESAMENTE ESTTPULADo EN EL MtsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURrsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxtco, poR TAttro. 'LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo ouE puDtERA

CoRRESPoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMlcrLto PRESENTE o FUTURo o poR cuAloutER orRA cAUsA.

LÉloo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXfIENDE poR DUpLtcADo. EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020, FTRMANDo AL MARGEN Los ouE EN EL |NTERV|N¡ERoN, coMo coNsrANctA oE su AcEPTActóN.

P LA 'LA sEcREÍARiA"

INGRID AURORA GO EZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADM|NrsrRActóN Y FtNANZAS

DIRECTOPÁ GENERAL PARA EL OA
JUSTICIA Y ESPACIOS DE

JAVIER UEZ B c.L J MIRAN
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